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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
, Trimestre 60 pesetas.

Semestre ......................   1T0 —
Año ......................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

. año ................. 175 — 
i,:- ...................", ; '

. Las suscripciones se solicitarán de la Administrafión, 
-'<« HtMwtoi Provinciales (Diputación Provincial).

r. Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
rifo postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
c en la ^dmón. de Arbitrios Provinciales

• (Diputación Provincial)

Loe números gue se reclamen después de transcurri
do» cratro dias desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; . 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas "

; PRECJOS DE LOS ANUNCIOS
' or cada linea o friiccíón que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte,, declarado de pago. tres pesetas, .
^I05 insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 

razcm tic veí peseta^ por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por crida inserción. .),

j_os dereelws de publicación de números extraordÚMf- 
noe y suplementos serán 'les de acuerdo Mi
la entidad O particular .

Los anuuc^ íbltgad s. I- se insertarán
p ev.o abono cua'ñuo na en le capital qb»
responda i de éste • ..

di f^s jnscrcjyjic' sc solicitaran el Excmo. Sr. Gober
nador civil, por dtició. exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. . ■ ■ 
, A todo recibo' de anuncio acompañará un ejetnpiaf del 
Co i.e t ik  respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
drmás que se pidar.A , i

1 amjkico tiehen dérecbo más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. , v

El BdikTiN Orí. ¡xi,! halla de venta en la Impre'ta 
del Hogar Pipnatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ..

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar' en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. " . ,

Las LO1” obligan en la Península, islas- adyacentes. Cananas y t» 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias te 
su promulgación,, si en cUs no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
ae8PinaS7ÍPara 08 pucbloa de la mi8ma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA ♦
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoía

Núm. 3.661
Relación de extractos de los acuerdos 

adeptados por la M. I. Comisión 
Permanente en pesión ordinaria ce
lebrada el día 23 de junio de I9S4.

Constituyóse la M. I. Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en pri- 
mei¡a convocatoria, a •as trece horas, 
en la Sala Consistorial, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Gómez Laguna, y con asistencia de 
Ips Tenientes de Alcalde D» Francisco 
Sanz Ibáñez, D. Manuel Albareda H&- 
rrera, D. Arturo Bréssel Marca, den 
Carlos Navarro Herranz y D. José Ro
dríguez Pérez; Secretario, D. Luis 
Aramburo BeTbegal, ,e Interventor de 
fondos muincipales, D. Manuel Gon- 
zólez-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta dé asistencia los 
Sres. Vera y Blasco por estar ausentes 
de la ciudad.

Seguidamente se acoruu: '
Declarar válido el acto de la subas

ta celebrada a fin d? contratar las 
obras de pavimentación de aceras de 
la Avenida del Puente del Pilar, ele
vando a definitiva la adjudicación 
provisional qüe se hizo arfavor de la 
Sociedad “Fomento de Obras y Cons- 
tiucciones” por la cantidad de pese
tas 170.286’93.

—Prorrogar por seis meses el nom
bramiento con carácter interino a fa
vor de los siguientes señores: Pedro 
Palomera Ancla, de camillero de la 
Casa de Socorro; Joaquín Gayán Se
bastián, alguacil del barrio de Casa- 
blanca; Guillermo del Ruste Zay, en
cargado del Servicio de Recogida de 
Perros; Anselmo Agustín Calvo, peón 
de Ia Brigada de Obras; D.? María 
Cene, pción Cavero Casayús, maestra 
municipal; Serafín Benedí Ruiz, alba
ñil; Ignacio Arrcgui Colás, obrero de 
la Brigada de Obras; Celedonio Ber- 
nal Rubio, Bartolomé Guinda Aisa y 
Francisco Ibánez- Royo, peones de 
Montes; Adrián Mohedano Domín
guez, Isidro Alvarez Iglesias, José 
Luis Gastón Puerto y José Clariano 
Adrián, celadores de la Policía Sani
taria de Abastos.

—Prorrogar por seis meses los 
nombramientos con carácter acciden-

lal de los siguientes señores: D. Eia- 
'dio Vallejo López, Auxiliar adminis
trativo; Mariano Sancho Fortún, José 
María Gago Herrero, Félix Gracia 
Gracia, avisadores del Servicio de In
cendios; Jesús Ferrer Lázaro, ciclis
ta; Antonio Avellán Clavero, ayudante 
dt matarife, y Mariano Cuartero Anel, 
cebador de segunda.

—Nombrar a Roque Gil Gil celador 
dé la Policía Sanitaria de Abastos con 
carácter interino. ,

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal dp oposiciones a una beca para 
estüdios de Profesorado de la Escue
la de Comercio, declarándoia desierta 
por falta de" solicitantes.

—Declarar desierta 'por falta de so
licitantes la beca para estudios de la 
Fdcultad de Ciencias.

Aprobar relación de facturas por 
suministros a la Corporación, por 
767.613*35 y 1.594 pesetas, respecti
vamente.

—Que por obreros municipales se 
repare la cerradura de una de las 
puertas de los retretes de la planta 
entresuelo del Mercado de San Vicen
te da Paúl, que asciende a 120 ptas.

—Que por obreros municipales se 
repare la pared del Archivo munici
pal, cuyo gasto 'es de 1.675 pesetas.
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■ —Desestimar la petición de D. BaU” 
lista Salas García de que se le ceda 
habitación en el “Salto de las Adulas”, 
ya que el edificio es propiedad del 
Canal imperial.

—-Que P°r obreros municipales se 
lleve a efecto la reparación del tabi
que de los puestos 35 y 36 de la planta 
entresuelo del Mercado de San Vicen
te de Paúl, cuyo gasto se calcula en 
2.375 pesetas. .

—Rectificar la ficha y guía corres
pondiente a la tierra que tiene conce
dida a canon en el monte “Realengo 
oe Zaragoza” D. Domingo Garda Sán
chez, en la forma que se expresa en 
el dictamen.

—Autorizar a D. Segundo Gracia 
Moreno para traspasar a sus hijos 
Sixto y Martin las parcelas que se 
determinan en el monte “Realengo 
de Zaragoza” a partir del próximo 
año forestal. ' .

_ Conceder a D. Vicenta Paúl Gracia 
una partida de terrenos en el “Cas
tellar Antiguo”, en las condiciones' 
que se fijan en el dictamen.

—Dar de baja a partir del próximo 
año forestal a D. Matías Gracia Mu- 
rlllo en la-tierra que tiene concedida 
en el monte “Realengo de Villama- 
yor”, 'por no interesarle continuar 
con la concesión.

_Celebrar segunda subasta para 
adjudicar las obras de reforma y 
adaptación, de las escuelas municipa
les en la Casa Consistorial, por haber 
quedado desierta la primera

_Conceder pensiones reglamenta
rias a D.“ Andrea Joven Gregorio y a 
D.9 Magdalena Árbués Martón.

_Quedar enterada del fallecimiento 
del matarife D. Germán Carneo López 
y declarar la oportuna vacante.

—Con ceder la excedencia a los 
guardias urbanos José María Garda 
Fuentes y José Antonio López Rodrí
guez.

—Abonar los gastos por el tallado, 
reconocimiento y clasificación de los 
mozos del reemplazo de 1954, en la 
forma Que se indica'en el dictamen.

_Gratificar en la forma que se 
indica al personal administrativo que 
ha intervenido en horas extraordi
narias en la formación del Catastro 
de Rústica.

—Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por el personal del Cuerpo 
d( Bomberos en distintos servicios, 
en la forma que se indica en el dic
tamen.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Urbana durante el pa
sado mes de mayo. ,

—Realizar determinadas obras de 
reparación en la vivienda, de la es
cuela de San Juan de Mózarrifar.

—Realizar determinadas obras de 
reparación en el grupo escolar “Hila
rión Gimeno”.

—Suministrar el mobiliario escolar 
que se indica para la escuela de,Vi- 
llamayor por los talleres municipa
les.

—Designar al Concejal D. José Ma
ría Nasarre como representante de la 
Excma. Corporación para intervenir 
en la organización de las colonias es
colares. '

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Corporación por el féliz 
viaje realizado a Roma por la repre- 
sintación municipal que ha asistido a 
los solemnes actos de canonización 
d? San José de Pignatelli, y expresar 
ei agradecimiento de este Concejo por 
las atenciones recibidas a las perso
nalidades indicadas por el Teniente 
de Alcalde señor Albareda, que pre
sidió dicha Ccmisión municipal.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y veinte minutos

Zaragoza, 24 de junio de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna. ‘ ,• ♦ •

Núm. 3.661 •
Relación de extractos de los acuerdos 

adopados por la M. I. Comisión 
Permanente en la sesión ordinaria 
celebrada el dia 30 de junio de 1954.

Constituyóse la M. 1. Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en pri 
mera convocatoria, en la Sala Consis
torial, a las doce horas y cuarenta y 
cinco minutos, bajo la presidencia del 
1’mo. Sr. Alcalde, D. Luis Góme? La
guna, y con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde D. Francisco Vera Gra
cia, D. Francisco Sanz Ibáñez, D. Ma
nuel Albareda Herrera, D. Arturo Brés- 
sel Marca. D. Antonio Blasco del Cacho, 
D’ Carlos Navarro Herranz y D. José 
Rodiíguez Pérez; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
fondos mun c pales, accidental, don 
Jc.-é Maiia Vila Gálvcz.

Fué leída y ap obada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
obse v- ciones ni rectificaciones a la 
misma.
• Seguidamente se acordó:

Nombrar con carácter interino a 
D Julián Ezquerra ayudante de Inge
niero de tercera.

—Designar con carácter accidental: 
a D. Ramón Yus Estrada, Inspector 
Técnico de la Dirección de Ingenie

ría, y a D. Manuel Gimeno Alebatt, 
auxiliar técnico de la misma Direc
ción.

—Nombrar con carácter interino: 
a D. José Blasco Verón, matarife de 
primera, y a Juan Serrano Calinda 
y Félix Baile Beneded, matarifes de 
segunda.

—Quedar enterada de la resolución, 
favorable a los intereses municipales, 
del Tribunal Económico Administra
tivo en reclamación interpuesta por 
¡« s. A. “Abonos Medem” contra 
acuerdo municipal referente a tasa 
de unos locales situados en Madre 
Vedruna, 14.

—Desestimar la petición de D. Gui
llermo y D. Florencio Lobado de que 
se les descuenten las cantidades satis- 
ft chas desde la modificación del ca
non por las tierras que tienen con
cedidas, por estimarlo improcedente.

—Aceptar la baja interesada por 
D. Ciro Gracia Alcaya en ei canon co
rrespondiente a la concesión de te
rreno para instalación de colmenas 
en el monte “Vedado de Peñaflor” a 
partir del próximo año forestal.

—Conceder a partir del próximo 
año forestal a D. Luis Nava* López 
el disfrute a canon de una parcele 
de tierra situada en el monte “Rea
lengo de Peñaflor”, “Corral de la Hi- 
guer*, en las condiciones que se ie- 
ñalan en el dictamen.

—Aceptar la baja presentada por 
D. Eugenio Negré Pérez referente al 
disfrute a canon de una parcela si
tuada en el monte “Llanos de Sao 
Gregorio”.

—Aceptar la baja presentada por 
D. Félix Porcada Pascual de una par
cela de terreno sitílada en el monte 
Castellar Antiguo”.

—Autorizar a D. Anastasio Bld 
Castán para traspasar a D. Luis Gan
des Galindo un terreno destinado • 
cueva y corral en “Vdl de los Artos*, 
del barrio de Juslibol, en las condi
ciones fijadas en el dictamen.

—Quedar enterada de los acuerdo» 
adoptados por la Comunidad de Pro
pietarios de Viviendas de Montemo- 
lin y del nombramiento de nueva 
Junta. .

—Que por obreros municipales y 
con carácter de urgencia se lleven a 
efecto las reparaciones necesarias en 
la vivienda del Catnino de las Fuen
tes' manzana A, número 16, por un 
importe de 1-184 pesetas

_Realizar por obreros municipales 
las obras* de reparación de los para
rrayos del Mercado de la Plaza de 
Lanuza, por un importe de peseta» 
2.697’75. " ' . 
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guíente hábil de transcurridos los 
veinte desde el siguiente,a la publí-7 
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Los pliegos se presentarán en Se
cretaria, cualquier día laborable, en 
horas de oficina, hasta el anterior al 
señalado para ' la subasta, debiendo 
ajustarse a los modelos descritos en 
los pliegos de condiciones y demás 
extremos del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, adjutando 
documento acreditativo de haber 
hecho la garantía provisional del 
5 por 100 de la tasación, siendo la 
definitiva del 10 por 100 del remate, 
y de cuenta del rematante el importe 
de anuncios y gastos que hubiere.

Caso de quedar desiertas las pri
meras subastas, se celebrarían unas 
segundas el séptimo día hábil de cele
bradas. las primeras, .en iguales horas 
y condiciones que éstas.

Murillo de Gállego, 2 de septiembre 
d( 1954,—El A'calde, Luis Gállego. •

Núm. 4.380
MOR ATA DE J ILOCA

El día 23 del actual, a la hora que 
después se indicará, bajo la presi
dencia dsl Sr. Alcalde o la del Conce
jal en quien delegue, tend-án lugar 
en asta Casa Consistorial las subastas 
de los aprovechamientos forestales que 
a continuación se detallan, con suje
ción al pliego de condiciones facul
tativas inserto en el “Boletín 30ficial° 
extraordinario ,de esta provincia co
rrespondiente ai 20 de je o último, 
y al formulado por este Ayuntamien
to en- concordancia . con los artículos 
312 y 313 Eey de Régimen Lpcal, 
los cuales se encuentran de mani- 
fiestQ_en qsta, Alcaldía, por ocho días, 
para pír rpclamaciopes. ,

u Pastos < 
“Campo y Monte Blanco”, núrtte-' 

ro 69 c)' del Catálogo, de "800 hectá- - 
reas, para 500 lanares, en 6.000 pe
setas. Tendrá lugar a T s dóce y me
dia horas del dia indicado.

-■ ¡r Piedra, , * 
,<Campo y. Monte Blanco”, nún^.-,/f 

ro 69 c) del Catálogo: 500 metros cú
bicos, en 2.500 pesetas.'Tendrá lugar 
el misino día, a las trece horas. 1

De quedar desierta alguna de ellas, 
se celebeará otra segunda, el dja 30 deb 
actual, a la misma hora y. en. las mis- , 
mas condiciones que sirvieron de base 
para la primera. ' '

Mor^ta de Jiloca, 3 d.e 'septiembte 
de 1.954. — El Alcalde, ¿uis hjuño. ?

Núm. 4.384 '' ■
SADABA

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada subasta pública para contra
tar las obras de p vimentación y 
aceras ds la calle del Carmen, a cuyo 
efecto se hallan de manifiesto en, la 
Secretaría municipal íos pliegos de 
condiciones y demás documentos, pu
diéndose presentar reclamaciones en 
el plazo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Sadaha/2 de septiembre de 1954— 
El Alcalde, Joaquín Salvo.

PARTI ÑlFbHCiÜ

Núms. 4.421 al 4.423
Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E, T. y de las J. <*. S, 

«Obra Sindical del Hogar»
i ' CONCURSOS-SUBASTA

La Delegación Racional “de Sindi
catos dc F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia el concu i so-subasta de las 
(b as de construcción de setenta y 
dos v viendas y u banización (segun
da fase) en Calatayud (Zaragoza) 
acogidas a los beneficios del régimen 
p ótegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-Ley de 
29 dc mayo de 1954, y de las que se 
entidad constructora la “Obra Sindi
cal del Hogar”.

Los datos principales del concurso- 
subasta y la forma dc celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se 
indican; .

/. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones 

p otegidas ha sido redactada por los 
A"qu¡tcctos ;D. Fausto García Marco y 
D. Alejandro Allanegui.

El presupuesto de la contrata as
ciende a la cantidad de tres millones¡ 
cien mil setecientas cuarenta y tres 
pesetas (3.100.743) con hovenia y dos 
céntimos (92).

La fianza prcvisional que para par
ticipar en el concurso-subasta ha de 
ser constituida previamente en !a 
Caja General ’ de Depósitos de Ma
drid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en da cuenta especial de 
Tesorería d.í Instituto Nacional de la 
Viviendá, es de cincuenta y un mil 
quinientas once pesetas (51.511) con 
quince céntimos (15). .

La fianza definitiva que ha de cons
tituir, el adjud/catario, una vez cerra
do el remate, asciende a la cantidad 
dt. pieiito. tres mil veintidós (103.022) 
con treinta y,.un (31) céntimos.

II. Plazo del cpncurso-subasta
Las proposiciones para optar al 

concu-so-subasta se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de 
Zaragoza durante vemte días natu
rales, contados a partir del siguien
te al da la publicación del presente 
anuncio én el “Boletín Oficial” del 
Estado” número 249, del 6 de Sep
tiembre actual, hasta las doce horas 
del día en que sé cierre d:cho plazo..

El proyecto completo de las edi
ficaciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla, todo 
lo relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídi
cas generaies y particulares que han 
dc regir ew la misma, estarán de ma
nifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Zaragoza, en la Jefatura 
Nacional de la “Obra Sindical del Ho
gar” (plaza de' Crlstino Martos. 4) y 
en el Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de ofi
cina. .

La apertura de los sobr°s se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza a las doce horas 
del siguiente dia al de quedar cerrra- 
do el plazo de admisión de pliegos.

i
Hecha por la Mesa la adjudicación 

provisional, la “Obra Sindical del Ho
gar” podrá requerir al rematante 
para que otorgue en e) plazo de diez 
días un contrato provisional, debien
do en este caso el adjudicatario do- 
p'sitar la fianza definitiva e iniciar 
las obras dentro de los diez días si
guientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza definitiva deberá ser de
positada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, ó en la respectiva De
legación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto 
NaciOnál4 de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato prcvisio
nal o dentro de los diez días siguien
tes al de la . adjudic ción def nitiva 
en el “Boletín Oficial del Estado”, en 
et caso de que la “Obra Sindical del 
Hogar” no hubiera hecho uso de la 
.'acuitad que le concede al número 1/ 
dt la condición 5.* del pliego, de con- 
dícjones económico-ju id cas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pú
blica, el correspondiente, contrato de
finitivo de. ejecución de obras, las ■ 
cuales deberá in ciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro 
de les diez días siguientes al de ha
berse firmado, LaS obras deberán 
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quedar terminadas en un plazo de 
diez meses a partir de su comienzo.

IH. Forma de celebrarse el concur
so-subasta

Los lie’(adores presentarán la do
cumentación para participar en el 
co.ncurso-sub ista en dos sobres, ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
rontendrá la propuesta económica de 
la obra, la cual podrá ser formulada 
por medio del impreso que al efecto 
5 facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos;

I.’ Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador, o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresa o Saciedad.

2.5 Escritura de constitución de la 
Sociedad iicitadora.

3.5 Poder especial y suficiente 
para concurrir al concurso-subasta.

4.5 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda o, en su 
caso, en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5,5 Ultimo recibo de la contribu
ción.

ó.9 Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. . _

7.5 Documento acreditativo de qus 
no existe ninguna de las. incompati- 
bilfdades establecidas por Real De
creto dP 24 de diciembre de 1928.

8.5 Declaración y. en su caso, rom- 
p’obantes de que los materiales, ar
tículos y efectos OU’J han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de pioducción nacional (Ley de 
14 de febrero d? 1907).

9.5 Justificantes de encontrarse al 
corriente en >1 pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios s d - 
c’ales.

10. Dec'araC’ón de que el licitador 
no ha sido Inhabilitado adminlstra- 
t!v mente para tomar a su cargo ser
vicios u ob-as públicas, ni está in
curso en niguna otra prohibición 
rxprosa para contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De- 
’rg^do Sind'cal Provincial, y como 
Voc les, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secrétario téc 
n co de la Obra, que actuará como Se- 
cvtaHo; el Arquitecto asesor de la 
Ob a; el Interventor Delegado de la 
C N S.. y el Aiquitecto Delegado del 
1, N, V. Dará fe del acto el Notario 

a quien-'por turno corresponda inter
venir.

Los Sobres que contengan las pro
posiciones económicas ue los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertu
ra ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo de, 
licitador se declarará por un Letra
do en ejercicio en Zaragoza o en Ma 
drid.

Terminado el remate, si no hay re- 
ciamación, !se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados,, re
teniéndose los que se refieran a la 
proposición declarada más ventajosa.

Si en Jos plazos señalados no fue
re constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondi-entes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El 
Subjefe Nacional de la Obra: Firmado, 
Enrique Salgado Torres,

Zaragoza. 6 de septiembre de 1954. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte.

♦ ♦ ♦

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso-subasta de las 
obras de construcción de noventa y 
seis viviendas y urbanización en Za
ragoza. acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y de! Decreto- 
Ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es entidad constructora la "Obra 
Sindical del Hogar”.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de cele
brarse el mismo son los que segui” 

. damente se indican:

/. Datos del concurso-cuDasti
El proyecto de las edificaciones 

protegida*^ ha sido redactado por los 
Arqu:toctos D. Fausto Garda Marco y 
D. Alejandro Aflanegui.

El presupuesto da contrata ascien
de a la cantidad de cuatro millones 
treinta y nueve mil novecientas vein
ticinco pesetas (4.039.925) con siete 
céntimos (07).

La fianza provisional que oara par* 
ticipar en el concurso-subasta ha de 

ser constituida previamente en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de ¡a 
Vivienda, es de sesenta y cinco mil 
quinientas noventa y ocho pesetas 
(65.598) con ochenta y siete cénti
mos (87).

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de ciento treinta y un mil ciento 
noventa Y siet- pesetas (131.197) con 
setenta y cinco céntimos (75).

//. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al 

concurso-subasta se admitirán <-n la 
Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza durante veinte días natu
rales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado” núm. 247, del 4 de septiem
bre actual, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones económico-Ju
rídicas generales y particulares que 
han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provin
cial de Sindicatos de Zaragoza, en 
la Jefatura Nacional de la “Obra Sin
dica! del Hogar” (plaza Cristlno Mar- 
tos, 4) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas. 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura de los sobres se veri
ficará en la D?legación Sindica! Pro
vincia! de Zaragoza a las doce horas 
del siguiente día al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
p-nvlsional. la “Obra Sindical del Ho
gar” podrá requerir al rematante 
para que otorgue en el plazo de diez 
dias un contrato provisional, debien
do en este caso el adjudicatario de
positar la fianza definitiva e iniciar 
las obras dentro de los diez días si
guientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza definitiva deberá ser de
positada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto' 
Nacional de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato provisio
nal o dentro de los diez días siguien
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tes al de la adjudicación definitiva 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en el caso de que la “Obra Sindical 
del Hogar? no hubiera hecho uso de 
la facultad que le concede el núme
ro 1.® de la condición 5.* del pliego 
ae condiciones económico-jurídicas. 
En el mismo plazo deberá el adjudi
catario formalizar, mediante escritu
ra pública, el corespondiente contrato 
definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no exis- 
tii contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar 
terminadas en un plazo de diez me
ses a partir del día de su comienzo.

///. Formia de celebrarse el concur
so-subasta.

Los licitadores presentarán la do
cumentación para participar en el 
concurso-subasta en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta aconómica de la 
obra, la cual podrá ser formulada por 
medio del impreso que al efecto se fa
cilitará en la Jefatura Provincial de 
la Obra (D. S. P.), y el otro, los plie
gos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1 .» Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresa o Sociedad.

2 .9 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora. *

3 .® Peder especial y suficiente 
para concurrir al concurso-subasta.

4 -9 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda o, en su 
caso, en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, a nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

5 .® Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 .® Recibo justificativo de ¿star al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 .® Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompati
bilidades establecidas por Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

8 ? Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar- 
ticulos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero d= 1907).

9 .® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de la cuota sin
tas de los seguros y subsidias so
ciales.

10. Declaración d= que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrati- 

. vamente para tomar a su cargo ser
vicios u obras públicas, ni está in
Curso en ninguna otra prohibición 
expresa para contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial, y como 
Vocales, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secretario téc
nico de la Obra, que actuará como Se
cretario; el Arquitecto asesor de ia 

.Obra; el Inte.ventor Delegado de la 
C. N. S., y el Arquitecto Delegado del 
I. N. V. Dará fe del acto el Notario 
a quien por turno coresponda inter
venir.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, pro
cediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sqbres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad", se decidirá mediante scr- 
teo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay re- 
ck mación, se devolverán a los licita’- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose los que se refieran a la' 
proposición declarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fue
re constituida la fianza definitiva, él 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agostó de 1954.—El 
Subjefe Nacional de la Obra: Firma
do, Enrique Salgado Torres.

Zaragoza, 6 da septiembre de 1954. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
kaía^ Monforte. 
. " ♦ * ♦

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso-sub ,sta de las 
obras de construcción de doscientas 
cincuenta y seis viviendas y urbani
zación en Zaragoza, acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y 
del Decreto-Ley de 29 de mayo de 
1954, y de las que es" entidad cons
tructora la “Obra Sindical del Hogar*.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de cele
brarse el mismo son los que seguida
mente se indican:

/. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las euific ciones 

protegidas ha sido redactado por los 
Aiqunecios D. Alejanoio Allanegui 
y D. Fausto García Marco.

El presupuesto de contrata ascien
da a la cantidad de once millones 
ciento unce mil doscientas setenta y 
dos (11.111.272) pesetas con U cinta 
y un céntimos (31).

La fianza provisional que para 
participar en el concurso-subasta ha 
de ser constituda previamente en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuunta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de ciento treinta y cinr 
co mil quinientas cincuenta y seis 
(135.556) pesetas con treinta y seis 
(36).

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de doscientas setenta y un mii 
ciento doce (271.112) pesetas con se
tenta y dos (72).

//. Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para eptar al 

concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza durante veinte días natura
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado” 
número 247, del 4 de septiembre ac
tual, hasta las doce horas del día en 
que se ciérre dicho plazo.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se .desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones económico- 
jurídicas generales y particulares que 
han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Zaragoza, en la Je
fatura Nacional de la “Obra Sindical 
del Hogar” (plaza de Cristino Martos, 
número 4) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábile» 
de oficina. . *

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza a las doce horas 
del siguiente día al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la “Obra Sindical del 
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HQgar” podrá requerir al rematante 
para que otoigua en el plazo dei diez " 
días un contrato provisional, debien
do en este caso el adjudicataiio de
positar la fianza definitiva e iniciar 
las óbrás dentro de ios diez días si
guientes al otoigamiento dál con
trato. ' ,

La fianza definitiva deberá ser de- 
pusnada en la Caja General de Depó- 1 
sitos de Madiid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
esp cial de Tesorería del Instituto 
NáCjDhal de la Vivienda, antes del 
o.o/gamienlo del contrato provisio-, 
nal o dentro ue los diez oías siguien
tes al ue la adjudicación definitiva 
en ei “Boletín Oi.cial del Estado”, en 
ei caso de que la “Obra Sindical del 
Hogai” no hubiera hecho uso de la fa- 

• cuitad que to concede el número 1.® 
de la cunurc.ón 5.- uel pliego ue con- 
diCipneá ce nornico-juiid.cas. En si 
mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pú- 
bitca, el correspondiente contrato de- . 
fmitiVo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no exis
tir contiatü p.ovisional, dentro de los 
diez oías sigu.entes al de haberse ' 

-filmado. Las obras deberán quedar 
Him nadas en un plazo de, diez me
ses a partir del uia de su comienzo. 
1H. Forma de celebrarse el concur

so-subasta
Los licitadores presentarán la do

cumentación para participar en el 
cüi.cursj-subasta en dos sobres cerra- 
oos y lac.auos, uno de los cuales con- 
tcndiá la propuesta económica de la 
obra, la cual podiá ser foi mulada por 
medio del impicso que al efecto se 
facilitará en la Jefatu-a Provincial de 
la Obra (D. S. p.), y el otro, los plie
gos /demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y ios siguien
tes documentos:

1.9 Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su 
caso, dél apoderado,, si se tratase de 
Empresa o Sociedad.

2.9 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.9 Poder espacial y suficiente 
para concurrir al concurso-subasta.

4.9 Resguardo de haber depositado 
la fi^nza provisional en la respecti
va Delegación de Hacienda, o, en su 
caso, en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, a nombre deí Instituto Na- 

■ cional de la Vivienda. .
5.9 Ultimo recibo de la contribu

ción.
6.9 Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota s.n- 
dical.

7.9 Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompati
bilidades establecidas por Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928.

8.9 Declaración y, en su caso, com
pichantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producc-ón nacional (Ley de 
14 de febrero da 1907). '

9.9 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguios y subsidios socia
les.

10. Declaración da que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrati- 
v mente para tomar a su cargo ser
vicios u obras públicas, ni está incur
so en ninguna otra piohib/Ción expre
sa paia contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
ll gado Sindical Provincial, y como 
Vocales, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secretario téc
nico de la Obra, que actuai á como 
Secietario; 31 Aiquitecta asesor dé la 
Obra; el Inteiventor Delegado de la 
C. N. S., y el Aiquitecto DeKgado del 
1. N. V. Da?á fe el Notario a quien 
por tu.no cuiesponda intervenir. 

l o s sobres que contengan las pro-, 
posiciones económicas de ios concur
santes rechazados (articulo 61 del Re,- 
glamento de 8 de septiembre de 1939)

destruirán ante el Notario, proce- 
d/éndose a continuación a la pertu- 
[a, ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sor
teo. ■ '

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador Se declarará por un Letrado 
en ejercicio én Zaragoza.

Terminado él remate, si no hay re
clamación, sa devolverán a los licita
dores los resguardos dg los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose los Que se refieran a la 
proposición declarada más ventajosa. 

Si en los plazos señalados no fueie 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

El contrato de la obra estará exen
te del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El 
Subjefe Nación 1 dé la Obra: Firmá- 
db, Enrique Salgado Torres.

Zaragoza,-6 de septiembre de 1954. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monfortá. . .

...

La Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
■anuncia el concurso-subasta de las 
ob-as de construcción de noventa y 
seis viviendas y uibanización •(pri
mera contrata) en Zar goza, acogidas 
a los beneficios del régimen protegí 
ü g del Instituto Nacional de la Vi
vienda y uel Decreto-Ley d2z 29 de 
mayo de 1954, y de las que es enti- 
dád constiuctora la “Obra Sindical 
del Hogar”. .

Los datos principales y plazos del 
concui so-subasta y la forma de cele- 
biarsa el 'mi^mo son los que seguida
mente se indican: .

/. Datos del concurso-subasta
Ei proyecto de las edificaciones 

p-uiegiuás ha sido reuactauo por los 
Aiquii^ciub L). Alejandro Alianegui y 
b. rhüsto García. '

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuati o millones 
i eoCiuntas treinta y cuati o mil dos
cientas nóvenla y una (4.334291) pe- 
setaa con cuarenta y lies (43) Cénti
mos. ' . ' •

La fianza provisional que para par- 
b'Cipdr en el concurso-subasta ha de 
¿er ccnstiiuida pieviamente en la 
Caja General ue Madrid, o en la res- 
pcCuva Delegación de Hacienda, en 
a cuenta especial de Tesorería del 
insuiuto Nacional de la Vivienda, es 
de Setenta mil Cdtoice (70.014) pese
tas con tiemia y siete (37) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons- 
muir el adjudicatario' una vez ce^- 
irado el reñíate, asciende a la cantl- 
Jad dé ciento cuarenta mil veintiocho 
1140.028) pesetas cutí setenta y cuatro 
t74) céntimos.

II. Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al 

concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza durante veinte alas natura
les, contados a partir del siguiente al , 
de íá publicación. del presente anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado" 
núm. 249, de 6 de septiembre actual, 
hasta las.docc horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proy.cto completo de las edifi- 
cacioms, el pliego da condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
•K) rr íativo a las obras y- circunstan
cias que comprende la contrata, y 31 
pliego de condicionras económico- 
ju/idicas generales y particulares que 
han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Zaragoza, en la Je- 
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fstura Nacional de la “Obra Sindical 
del Hogar” (plaza de Cristino Marios, 
núm. 4) y en el instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza a las doce horas 
del siguiente día al de quedar cerra
do el plazo de admisión ue pliegos. 
' Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la “Obra Sindical del Ho
gar” podrá requerir al rematante 
para que otorgue en el plazo de diez 
días un contrato provisional, debien
do en este caso el adjudicatario depo
sitar la fianza definitiva e iniciar las 
obras dentro de los difz días siguien
tes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser de
positada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería üei instituto 
Nacional de -la Vivierida, antes del 
otorgamiento del contrato provisio
nal o dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva 
en el “Boletín Oficial del Estado”, en 
el caso de que la “Obra Sindical del 
Hogar” no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número I-9 
de la condición 5.1 del pliego de con
diciones económico - juríd.cas. En 21 
mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pü-( 
blica, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las 
cuales, deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar 
terminadas en un plazo de diez me
ses a partir del día de su comienzo.

III. Forma de celebrarse el concur
so-subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el con
curso-subasta en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
la cual podrá ser formulada por 
medio del impreso que al efécto se 
facilitará en la Jefatura Provincial 

- de la Obra (D. S. P.}, y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referen- 
’cias técnicas y económicas y los si
guientes documentos;

t.? Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su 
caso, del apoderado, si se 'tratase de 
Empresa o Sociedad.

• 2.9 Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora. .

3.5 Poder especial y suficiente 
para concurrir al concurso-subasta.

4.9 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respecti- 
v íi Delegación de Hacienda, o, en su 
caso, en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, a nombre del instituto Na
cional de la Vivienda. ,

5.9 Ultimo jecibo de la contri
bución. (

6.9 Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin- 
dincal.

7.9 Documento acreditativo de que 
na existe ninguna d¿1 las incompati
bilidades establecidas por Rea! De- 
ceto de 24 de (diciembre de 1928.

8.9 Declaració 1 y, en su caso, com- 
p;.obantes de qu los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
picados en la eí-Cucicn de las obras 
son de producción nacional (Ley de.

4 de febrero de 1907). . 
y.9 Justificantes de encontrarse al 

corriente en ,el pago de primas y cuo
tas de los seguros • y subsidios so
ciales. .

10. Declaración e que el licitador 
nc ha sido inhabiihado administrati
vamente para tom. r a su cargo ser
vicios u obras públ cas, ni está incur- 
sc en ninguna otra prohibición expre
sa para contratar c n el Estado.

La Mesa estará p esidida por él De
legado Sindical P ovincial, y como 
Vocales, el Jefe de os Se. vicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secretario 
técnico de. la Obra, ^ue actuará como 
secretario; el ArquL cto asesor de la 
Obra; el Interventor Delegado de la 
C. N. S., y el Arquit cto Delegado det 
I. N. V. Dará fe el Gotario a quien 
por turno correspom a intervenir.

Los sobres que contengan las pror 
posiciones económicas de ios concur
santes rechazados (a tículo 61 del Re? 
giamento de 8 de septiembre dé 1939) 
se destruirán ante e Notario, proce
diéndose a continuación a la apeitu
ra ante dicho Notario de los sobres 

•icstantes, adjudicándose la obra a la 
pi oposición más ■ baV« De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de po teres a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en -ejercicio en Zaragoza.
. Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita

, dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentas pref entados, 
reteniéndose los que se refieran a la 
proposición declarada más- ventajosa^

§i en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el . 
adjudicatario perderá la fianza pr> 
visional y se ahulará la adjudicación 
at las obras. - '

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954—El 
Subjefe Nacional de la Obra; Firma
do, Enrique Salgado Torres.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1954. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Menforte. -

• • •

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T, y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso-subasta de las 
obras de construcción de ciento no
venta y dos viviendas (2? contrata) 
ea Zaragoza, acogidas a los benefi
cios del régimen protegido del Insr 
titulo Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-Ley de 29 de mayo de 1954, 
y de las que es entidad constructora 
1a “Obra Sindical del Hogar”. ‘

Los datos principales y plazos del 
cuncurso-subasta y la forma de cele
brarse el mismo son los que seguida
mente se indican: '

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones- 
protegidas ha sido redactado por los 

.Arquitectos D. Alejandro Allanegui y 
D. Fausto García Marco.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de siete millones 
trescientas veintiocho mli novecientas 
treinta y una (7.325.931) pesetas con 
treinta (30) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en el concu.so-subasta ha de 
ser. constituida previamente en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha- 
cieniia, en la cuenta espacial de Te' 
soreria del instituto Nacional de la 
Vivienda, es de ciento tres mil dos
cientas ochenta y nuevfe (103289) pe
setas con treinta y un (31) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asc.cnde a la can
tidad de doscientas seis mil quinien
tas setenta y ocho (206.578) pesetas 
con sesenta y tres (63) céntimos.

//. Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al 
concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial .de 
Zaragoza durante veinte días natura
les, contados a partjr del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cie en el “Boletín Oficial del Estado” 
núm. 249i de 6 de septiembre actual, 
hasta las doce horas deí dia en que se 
cierre dicho plazo.
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El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de- condiciones económico- 
jurídicas generales y particulares que 
han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Zaragoza, en la Je
fatura Nacional de la “Obra Sindical 
de! Hogar” (plaza de Cristino Martas, 
núm. 4) y en C1 instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles 
oe oficina. '

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial .de Zaragoza a las doce horas 
del siguiente día al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la “Obra Sindical del Ho
gar” podrá requerir al rematante 
para que otorgue en el plazo de diez 
dias un contrato provisional, debien
do en este caso el adjudicatario depo
sitar la fianza definitiva e iniciar las 
obras dentro de los diez días siguien
tes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser de
positada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del institu
to Nacional de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato provisio 
nal o dentro de los d ez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en el cáso de que la “Obra Sindical 
del Hogar” no hubiera hecho uso de 
la facultad que le concede el núme
ro l.9 de la condición 5.» del pliego 
de condiciones económico - jurídicas. 
En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escri
tura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso 
dti no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes a! 
de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su 
comienzo.

///. Forma de celebrarse el concur
so-subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el con-, 
curso-subasta gn dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
la cual podrá ser formulada por 
medio del impreso que al efecto se , 
facilitara en la Jefatura, Provincial
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de la Obra (D. S. P.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los si
guientes documentos;

L9 Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su 

• caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresa o Sociedad.

2.’ Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadorat

3.’ Poder especial y suficiente 
para concurrir al concurso-subasta.

4.9 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional én la respecti
va Delegación de Hacienda, o, en su' 
caso, en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.9 Ultimo recibo de la contri
bución.

6.9 Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin- 
dincal.

7.9 Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompati
bilidades establecidas por Real De- • 
creto de 24 de diciembre de 1928.

8.9 Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han dé/ ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.9 ■ Justificantes' de encontrarse al 
corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios so
ciales.

10. Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administratí- 
vamente para tomar a su cargo ser
vicios u obras públicas, ni está incur
So en ninguna otra prohibición expre
sa para contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial, y como 
Vocales, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secretario 
técnico de la Obra, que actuará como 
Secretario; el Arquitecto asesor de la 
Obra; el Interventor Delegado de la 
C. N. S-, y el Arquitecto Delegado del 
I. N. V. Dará fe el Notario a' quien por 
turno corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce
diéndose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo. 
' El bastanteo de poderes a cargo del 
l'citador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán á los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, 
reteniéndose los que se refieran a la 
preposición declarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perde,á la fianza pro
visional y .se anulará la adjudicación 
de las obras.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres coriespond.entes.

Madrid, 30 de agosto de 1954—El 
Subjefe Nacional de la Obra: Firma
do, Enrique Salgado Torres.

Zaragoza, 6 de epiiemb e de 1954. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte.

. *i * * V

La Delegación Nacional de Sindica
tos dg F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso-sub ,sta de las 
obras de construcción de doscientas 
viviendas y urbanización (M con
trata) en Zaragoza, acog das a los 
bonefiejos del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y 
del Decreto-Ley de 29 de mayo de 
1954, y de las que es entidad cons
tructora la “Obra Sindical del Hogar”.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de cele- 
biarse el mismo son los que seguida
mente se indican:

I. Datos del concurso-su basta
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por los 
Arquitectos D. Alejandro Allanegul y 
D. Fausto García. .
' El presupuesto da contrata ascien
de a la cantidad de ocho millones 
seiscientas diez mil cuatrocientas 
treinta y cuatro (8.610.434) pesetas 
con ochenta y cuatro (84) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso-subasta ha de 
ser constituida previamente en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Dekgación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Ñacional de la 
Vivienda, es de ciento dieciséis mil 
ciento cuatro (116.104) pesetas con 
treinta y cinco (35) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudie tario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de doscientas treinta y dos mil 
doscientas ocho (232.208) pesetas con 
setenta (70) céntimos.
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IL Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al 

concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Za
ragoza durante veinte días naturales^ 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Ocicial del Estado** 
núm. 249, de 6 de septiembre actual, 
hasta las doce horas del día siguien
te al en que se cierre dicho plazo.

, El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídi
cas generales y particulares que han 
dc regir en !a misma, estarán de ma
nifiesto en la Jefatura Nacional de la 
“Obra Smdical del Hogar” (plaza de 
Ciistino Martos. 4) y en el instituto 
Nacional de la V’vienda (Marqués de 
Cubas, 21, Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de sobres se verifica
ra en la Delegación Sind’cal Provin
cial de Zaragoza a las doce horas del 
siguiente día al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos. '

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la “Obra Sind’cal del Ho
gar” podrá requerir al rematante 
para que otorgue en el plazo de diez 
dias un contrato provisional, debien
do en este caso el adjudicatario de
positar la fianza definitiva e iniciar 
las obras dentro de los diez días si
guientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza definitiva deberá ser de
positada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial' tie Tesorería del Institu
to NaConal de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato provisio
nal o dentro de los d!ez días siguien
tes al de la adjud’c-'Ción definitiva 
en el “Boletín Oficial del Estado’*, en 
ei caso de que la “Obra Sindical del 
Hogar” no hubiera hecho uso de la 
facultad que 1e concede el número I.® 
de la condición 5.* del pliego de con
diciones económico-ju-ld cas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura públi
ca. el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse 
filmado. Las obras deberán quedar 
terminadas en un plazb de diez me
ses a partir del día de su comienzo.

///. Forma de celebrarse el concur
so-subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el con
curso-subasta en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
la cual, podrá ser formulada por 
medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (D. S. P.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los si
guientes documentos;

1 .» Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresa o Sociedad.

2 .’ Escritura de constitución de la 
Sociedad licítadora.

3 .» Poder especial y suficiente 
para concurrir al concurso-subasta.

4.9 Resguardo de haber depositado / 
la fianza provisional en la respecti
va Delegación de Hacienda, o, en su 
caso, en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.9 Ultimo recibo de la contri
bución.

6.9 Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sim 
dical.

7.9 Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompati
bilidades establecidas por Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

8 .’ Declaración y. en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9 .9 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de pr mas y cuo
tas de los seguros y subsidios so
ciales.

10. Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrati- 
v^mente para tomar a su cargo ser- 
v’cios u obras públicas, ni está incur
So en ninguna otra prohibición expre
sa para contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial, y como 
Vocales, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secretario 
técnico de la Ob-a. que actuará como 
Secretario; el Arquitecto acesor de la 
Obra; el Interventor Delegado de la 
C. N. S., y el Arquitecto Delegado del 
1. N. V. Dará fe el Notarid a quien 
por turno corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 

se destruirán ante el Notarlo, proce
diéndose a continuación a la apertu
ra ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a 'la 
proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza. '

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los liclta- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, 
reteniéndose los que se refieran a 
la proposición declarada más venta
josa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará la adjudicación 
dc las obras. •

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954—El 
Subjefe Nacional de la Obra; Firma
do, Enrique Salgado Torres.

Zaragoza, 6 de ^eptiemb-e de 1954. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte.

• * ♦

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso-subasta de las 
obras de construcción de doscientas 
viviendas en Zaragoza (2.1 contrata), 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Decreto-Ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es entidad 
constructora la “Obra Sindical de! 
Hogar”.

Los datos principales y plazos de! 
concurso-subasta y la forma de cele
brarse el mismo son los que seguida
mente se indican:

/. Datos del concurso-subasta
El proyecto de 46s edificaciones 

protegidas ha sido redactado por 1os 
Arquitectos D. Alejandro Allanegui y 
D Fausto García.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de siete millones 
quinientas noventa mil novecientas 
d:ez (7.590.910) pesetas con un (01) 
céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso-subasta ha de 
ser censtitulda previamente en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de ciento cinco mil nove- 
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cíenlas nueve (105.909) pesetas con 
diez (10) céntimos. ,

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de doscientas once mil ochocien
tas dieciocho (211.818) pesetas con 
veinte7 (20) céntimos.

//. Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al 

concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Za
ragoza durante veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado* nú
mero 249, de 6 de septiembre actual, 
hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones económico-ju
rídicas generales y particulares que 
han de ragir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Zaragoza, en la 
Jefatura Nacional de la “Obra Sindi
cal del Hogar” (plaza de Cristino Mar- 
tos. 4) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21), 
en los días -y horas hábiles de Ofi
cina. ‘ '

La apertura de los sobres se verifi
cará en .la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza a las doce horas 
del siguiente dla al de quedar cerra
do el pláz^ de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la “Obra Sindical del Ho-, 
gar” podrá requerir al rematante 
para que otorgue en el plazo de diez 
días un contrato provisional, debien
do en este caso el adjudicatario de
positarla fianza definitiva e iniciar 
las obras dentro de los diez dias si
guientes al otorgamiento del con
trato., ...

La fianza definitiva deberá ser de
positada,-en la Caja General de Depó
sitos'de Madrid; o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuente 
especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato provisional 
o dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación definitiva en 
e' “Boletín Oficial del Estado*, en el 
caso de que la “Obra Sindical del H> 
gal” no hubiera hecho uso de la fa
cultad que le concede el número I.» 
de la condición 5? del pliego de con

diciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura públi
ca, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro 
de los diez días siguientes al de ha
berse firmado. Las obras deberán 
quedar terminada en un plazo de 
diez meses a partir del día de su co
mienzo; v . .

III. Forma de celebrarse el concur
so-subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para oartícipar en el con
curso-subasta ya dos sobres cerrados 
y lacrados, uno le los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
la cual podrá ser formulada por 
medio del Imp—so que al efecto se 
facilitará en l» Jefatura Provincial 
df la Obra (D S. P.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

I .’ Documento acreditativo de la 
.personalidad del lidiador o, en su 
caso, del apoderar’), si se tratase de 
Empresa o. Socied- d,

2 .’ Escritura r' constitución de Li 
Sociedad lidiador-.

3 .’ Poder esp cial y suficiente 
para concurrir al concurso-subasta. ■

4.9 Resgüapdo d? haber depositado 
la fianzá provisional en la respecti
va Delegación de Hacienda, o, en su 
caso, en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, a nemb e del |n lauto Na
cional de la Vivienda. , 

, 5.9Ultima ceibo de la contri
bución. . .

6.9 Reciba,j.tótificativo de estar al 
corriente en e, pa?< de la cuota sin- 
dincak ■ .m

7.9 Dccumentot acreditativo de que 
no existe? ninguna de las incompati
bilidades estab'eddas por Real i De
creto de 24 de diciembre de 1928.

8.9 Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de1 
14 de febrero de 1907).

9.9 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios so
ciales. * S •

■ 10. Declaración de que. el licitador 
no ha sido inhabilitado administrati- 
Vémente para tomar a su cargo ser
vicios u qbras públicas, ni está incur

so en ninguna otra prohibición expre
sa para contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial, y como 
Vocales,, ej Jefe de los Se vicios Jurí
dico^ de la C. N. S.; el Secretario 
técnico de la Obra# qua actuará como 
Secretario; el Arquitecto asesor de la 
Obra; el Interventor Delegado de la 
C. N. S., y el Arquitecto Delegado del 
I. N. V. Dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda intervenir.

LÓs sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce
diéndose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad, sé decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de po ’eres a cargo del 
- licitador se declarará por un Letrado 

en ejercicio en Zaragoza.
Terminado el remate, si no hay re

clamación, se devolverán a los lidia
dores los resguardos de los depósitos 
y., demás documentos presentados, 
reteniéndose los- que se refieran a la 
proposición deda-ada más ventajosa. 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

El contrato de te. obra estará exen
te del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El 
•Subjefe Nacional de la Obra: Firma
do, Enrique Salgado Torres.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1954. 
Ei Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte.

i» ti—» /

Núm. 4.396

Término de Ordán ' 
Depositaría .

Los señores herederos del Término 
de Urdán pueden satisfacer sus. cuo
tas de alfarda en la Depositarla (Al
fonso 1, 23, pral.) todos los días la- 

.borables, de diez a trece, desde el día 
l.9 del actual bastó £1 día 15 de no
viembre de 1954, día en que termina 
el período voluntario.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1954. 
El Depositario.

M»- HOGAl PlGNATXLU , ■
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—Que por obreros municipales su 
pi occda al arreglo de varias tuberías 
do conducción de agua y otros servi
cios d¿ fontanería del Matadero mu
nicipal, por un Importe de 19.082’15 
pesetas. • '

—Aprobar la factura de José Cla
ve i correspondiente a la reparación 
de una caldera de escaldar de la nave 
d( ganado vacuno del Matadero, que 
«asciende a 6.805 pesetas. .

—Reparar la vivienda que ocupa el 
señor Administrador del Matadero 
municipal, cuyo importe asciende a 
2.037’56 pesetas.

—Aprobar la factura de José Cla- 
-ver correspondiente a la reparación 
ael generador de vapor de la .nava de 
lanar del Matadero municipal, que 
asciendo a 891 pesetas.

—Aprobar las cuentas abonadas por 
la Corporación Provincial a la Comi
sión Inspectora del Cuerpo de Muti
lados de Guerra correspondientes al 
año 1952 y satisfacer el 50 por 100 
de su importe.

■ —Aprobar la certificación de obras 
complementarias realizadas en el Al
bergue municipal por 27.418’43 pe
Setas. ' .

—Aprobar obras de reparación ¿o 
retretes de la Escuela Oficial de Jota 
Aragonesa.

—Aprobar las convocatorias y pro- 
■gramas para las siguientes oposicio
nes restringidas: mecánico cerrajero 
del Matadero; peones de ayudantes 
de obras; Matronas de la Policía Sa
nitaria de Abastos, y much chos ci
clistas del Cuerpo de Ordenanzas mu
nicipales,

—Quedar enterada de la licencia de 
treinta días concedida por la Jefatu
ra Provincial da Sanidad al Inspector 
Veterinario del barrio de Monzalbar- 
ba, D. Inocencio Josa.

—Quedar enterada de la licencia de 
veinte días, concedida por la Jefatu
ra Provincial de Sanidad al Practi
cante del barrio de San Juan de M j - 
zarrifar D. Francisco Adán Martínez.

—Quedar enterada de la toma de 
cargo de Practicante titular de Asis
tencia Pública Domiciliaria del ba
rio de Alfocea de D. Arturo Guiu Gi- 
meno.

—Conceder el reintegro en el car
go de mozo cargador del Servicio de 
Conducción de Carnes a Manuel Díaz 
Gracia, que disfruta excedencia vo
luntaria.

—Dejar sin efecto el anterior 
acue do mun’c’p 1 sobre realización 
de obras en las v viendas de los Maes
tres de los grupos “Calrxto A iño” y 
«Mariano de Cavi ” y, en su lugar, 

habilitar dichos locales para aulas 
escolares.

—Prcvia declaración de urgencia 
' Se acordó: ■ ■

-—Aprobar la propuesta del Tribu
nal d¿ oposiciones restringidas a pla
za de portera de escuelas, adjudicán
dola a D.? Dolores Bujeda Lacueva. 
Se abonarán las dietas reglamenta
rias a este Tribunal. ,
. Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones restringidas a pla
zas de peones jardineros, adjudicán
dolas a los siguientes opositores: Ra
fael Ferrer Corral, José Lite Marqués, 
Faustino Guzmán Marín, Luis Sán
chez Bagüés, Carmelo González Fe
rrer, José María Mochales Almenara, 
José Luis Ballestin del Val, José Isla 
de Pablo, Je^ús Abio Naudín, Loran- 
z(. Gracia Gracia, Desiderio Gracia 
Gordo, Manuel Clemente Ibáñez, 
Constancio J. Benito Gracia, Lorenzo 
Durillo Valiente, Pío Domínguez Osu
na, José González Lorenz, Heliodoro 
Jcrcano Sanz, Manuel Orensanz Vis- 
quet, Cándido Sánchez Casas, Antonio 
Moreno Teresa y Rufino Tellef Fa- 
rruela. Se abonarán las dietas corres
pondientes a este Tribunal.'

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones restringidas a pla
zas de auxiliares administrativos de 
la Secretaria municipal, asignando 
las mismas por el orden que se indi
caba los siguientes opositores; D. Luis 
P;ll rés Furriel, D.- María Pilar Abril 
Gascón, O.9 Misericordia Lázaro Val- 
dés, DJ Concepción Alonso Cardona, 
D.? RO=á Cólera Arenaz, D.9 Rosario 
Martin Pérez DJ Aurora Millán Gra- 
cianeta, D.9 Elena Trasoñares Domé- 
nech, O.» Pilar Camero Zapata, 
D- J sé Luis Calvo Gómez, D. Lúis Se
gura García, D.? Antonia Abad Rubio, 
D. Rafael Lajorre Pina, D.9 Angeles 
Olloqui Pastor, D.9 María Luisa de la 
Igks’a López. D. Rafael Fort López, 
D. Pedro J. Abad Rubio, D.» Presenta
ción Z kivar Arenzana, D.9 Isabel 
Losada Vera. D.9 Sofía Guíu Fierro, 
D.9 Rosario Paesa Casas, D. Felipe 
A'anjunio Andonegui y D. Ricardo 
Estell Fajardo. Se abonarán las die
tas correspondiente a este Tribunal.

_Quedar enterada de un , escrito 
de Excmo S.r. Gobernador civil de 
t2 provincia en el que transmite tele- 
gi; ma del Excmo. Sr. General Fran
co Salgado en el que expresa su sa- 
tsf-ccón por la entiega de la parte 
h stórica del Palacio de la Aljaferia 
V a que las aspiraciones de Zara- 
g za sean p-onto una realidad, y se 
, cordó: L9 Expresar'al Excmo. señor 
D Fr nc sep Franco Salgado la gra-

titud imperecedera de esta Excelén- 
t:sima Corporación municipal por sirs 
desvelos y gestiones en favor de Za
ragoza, reiterándole el afecto de la 
ciudad entera, de la que es tan buen 
valedor; y 2.9 Hacer constar al Exce
lentísimo señor D. Manuel Baturone 
Colombo, Capitán General de la 5.9 Re
gión Militar, la sincera gratitud del 
Ayuntamiento por su decisiva inter
vención y sumo interés en cuanto se 
refiere a la rápida y favorable solu
ción de este asunto, para lo que de
berá visitarle una representación de 
la Comisión Permanente, presidida 
por el limo. Sr. Alcalde.

—Quedar enterada del fallecimien
to de ja Rvda. Madre Provincial de 
las Hermanitas de los Ancianos Des
amparados, Sor Encarnación d» San . 
Francisco Javier Giner, y hacer cons
tar en acta el sentimiento de la Cor
poración por tan sensible desgracia, 
expresando el pésame a la Rvda. Su- 
periora local.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y quince minutos.

Zaragoza,| I.9 de julio de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

tcliON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pl?zos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento los que a continua
ción se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1954, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen conve

, niantes.
Expediente de suplemento de crédito 

4.336.—Pina de Ebro
■ 4.390.—Herrera da los Navarros 

Expediente de habilitación de crédito
4.337. —Pina de Ebro
4.356.—Los Fayos

Cuentas municipales
4.338. — Alhama de Aragón 

Ordenanza municipal de asistencia 
be néf ico-san it aria

4.296—Abanto
Padrón de pees ción personal y de 

transportes
4.352.—Cimballa 

♦ * *
Núm. 4.382

FUENTES DE JILOCA
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento- se saca a subasta pú
blica por el’ año forestal 1954-55 el
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apróvbchamíento de , 7.000 metros 
cúbicos de piedra, distribuidos en 
^uatro lotes que después se dirán, 
de! monte de utilidad públicá núme
ro HO a) dj Catálogo, denominado 
«Qam;po Cantera”, ;que tendrá lugar en 
es3a: Casa Consistorial el día 27 del 

. aptual, a las, onqe d,e su'mañana, baje 
la presidencia del Sr, Alcalde o la del 

, Concejal en qui^ delegue, coh es
tricta sujecióp a los pliegos de con- 
dipipnes técnicas anexas al, Plan de 
aprovcQh^mientps forestales publica
do en él “Bolptin, Oficial” extraordi
nario do la provincia correspondien
te al. día 20 de julio próximo pasado 
y al económico-administrativo apro
bado por este Ayuntamiento. Da que
dar desierta esta subasta, se celebra
rá otra el día 29 de este mismo mes 
en el mismo local, a la misma hora 
y bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera. ■

Lotes .que serán objetoede la subasta, 
' y tipo de tasación

Lote número I, denominado “Can
tera de Santa Lucia”: 800 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción," en alza, da 4.000 pesetas. - .

Lote número 2, denominado “Can
tera de Porpecha”; 3.100 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción, en aLza, de 15.C00 pesetas.

Lote número 3, denominado “Can
tera del Juncar”: 1.600 metros .cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción, en alza, de 8.000 pesetas. '

Lote número 4, denominado “Can
tera de Calahorra”: 1.500 metros cú
bicos de piedra,-por el tipo de tasa
ción, en alza, de 7.500 pesetas.

Los rematantes quedan obligados a 
satisfacer, además del importe de la 
subasta, to'dos los derechos de seña
lamiento, entregas y reconocimiento 
final de los montes, así como el im
porte d? los anuncios, derechos de 
subasta y gastos de escritura y con- 
tiato, si fueran necesarios.

Los referidos pliegos de condicio
nes se hallan dé manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día anterior a la subasta, hasta 
cuya fecha se admiten proposiciones.

Las personas o entidades que de
seen tomar parte en la subasta lo ha
rán en pliego cerrado, incluyendo ¡a 
proposición conforme al modelo que 
sé inserta a continuación, presentán
dola en día V horas hábiles hasta el 
anterior a la subasta, accmpañando, 
además, resguardo que'acredite haber 
depositado en arcas municipales, o 
bien en la Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursalís, en concepto de 
íianza provisional, el 5 por 100 del

BOLETIN OFICIAL
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tipo de .tasación de cada uno de los 
-lotes o canteras a que se refiere la 
proposición. Como fianza definitiva 
deberán consignar el 10 por 100 del 
remate.----------------------- . r . 1

Eli Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo.

1 Fuentes de J i loca, 3 de septiembre 
d¿ 1954.—El Alcalde, Eúsebio Yagüe.

* * *
, . Modelo, de proposición
D. ........   vecino de ..... ;, habitante

.. bien Enterado de los pliegos 
de condiciones técnico-f. cultativas 
que han de regir en la subasta públi
ca pará el aprovechamiento de Pie" 
tira para transformarla en yeso o es
cayola para el año forestal de 1954
55, 1 st obliga a hacerse cargp, de 
acuerdo con las precitadas condicio
nes, de las que queda bien enterado, 
del piimero,,segundo, tercero o cuar
to lotf, denominado “Cantera de ......  
(la que sea), por el tipo de tasación 
de ."..... (Ia cantidad que sea, que sé 
hará constar en letra).

(Fecha y firma dt I proponente)

Núm. 4.391
HERRERA DE LOS NAVARROS

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
s.- sacan a subasta los aprovechamien
to de pastos de los montes de utili
dad pública denominados “El Común”, 
“Dehesa de Luquillo” y “El Pinar”, 
pertenecientes a este Municipio.

Los pliegos de condiciones Se ha
llan expuestos al público en la Secre- 
tária' de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, a efectos de oir- 
i. cíamaciones, en cumplimiento de 
cuanto dispone el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, contándose dicho - 
plazo a partir del siguiente día hábil 
al de Ja publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Si no se formulasen reclamaciones, 
o resueltas .las que se presenten, se 
celebrarán dichas subastas a las diez, 
once y doce horas, respectivamente, 
del dia 30 de septiembre del corrien
te, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, procediéndose a la 
apoitura’ de plicas ante el señor Al
calde o Concejal en quien delegue, y 
ccn asistencia del Secretario de esta 
Corporación, que dará fe del acto.

Las características d? las subastas 
que han de celebrarse, son las que si- ■ 
guen:

Pastos
“El Común”, para 3.000 cabezas de 

ganado lanar y 150 de cabrío. Tasa

ción, 42.900 pesetas. Plazo del dis
frute, año forestal 1954-55.
“Dehesa de Luquillo”, para 500 cá- 

bezas de ganado lanar. Tasación, 
6.000 ptaSj Plazo del disfrute, l.9 de 
ortubfti de 1954 a 3 de mayo de 1955.
“El Pinar”, para 600 cabezas de gá- 

eado lanar. Tasación, 7200 pesetas. 
Plazo del disfrute, I,6 d? octubre dé 
1954 a 3 de mayo dé 1955.

Fianza provisional 2 por 100 dél 
tipo de tasación de cada subasta.'

Fianza definitiva, 4 por 100 dél im- 
■ porte por el qup Sé adjudique' cada 
una d3 ellas. ‘ ;

Las plicas se presentarán en los 
oías laborables y horas de nueve a 
trece, desde que aparezca este anun- 
c ¡o en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia hasta el anterior a la subastó, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to. debidamente reintegradas y con
forme al modelo que sG facilitará en 
dicha dependencia. .

Si quedasen desiertas, por falta de 
rteitadores, alguna o algunas de las 
abastas mencionadas, sG celebrarán 

otras segundas, en al mismo local, 
hora, tasación y condiciones señala- 
cas para |as‘ primeras, el día 6 de oc
tubre próximo.

Herrera de ios Navarros, 3 de sep- 
tiembrt de 1954. — El Alcalde, S. Be
doya Rico.

Núm. 4.394
MURILLO DE GALLEGO
Anuncio de subastas

Por acuerde de esta Corporación se 
anuncian las subastas de aprovecha
mientos para el año forestal 1954-1955 
que a c-cntinuación se expresan, las 
cuales se celebrarán con arreglo a los 
."diegos de condiciones aprobados pór 
este Ayuntamiento y a las facultati
vas del Distrito Forestal, que se ha
llarán de manifies'to en Secretaria, 
quedando expuestos al público por 
termino de ocho días a efectos de ré- 
ciamaciones.
. Pastos

Aprcvechamiento de los montes ca* 
talogados números 153 a 161, para 
2.825 lanares y 25 mayores, por el 
tipo en alza de 72.125 pesetas.

Leñas -
Aprovechamiento de 500 estéreos 

gruesos de roble y encina en el monte 
“Pardina Nueva”, número 158, por el 
tipo en alza de 20.000 pesetas. Plazo 
de disfrute, de I.- de octubre a 31 de. 
marzo. Se exigirá certificado profe
sional clase D.

Las subastas se celebrarán en la 
Casa Consistorial, a las doce y trece 
horas, respectivamente, del dia si-
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